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Valledupar, quince (15) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

PROCESO ALIMENTOS. 

DEMANDANTE EDITH DEL CARMEN ACOSTA ÁVILA. 

DEMANDADO  JOSÉ FRANCISCO RAMÍREZ MERIÑO. 

RADICADO  20001-31-10-002-2011-00081-00. 

 

Por correo electrónico institucional autoriza la demandante a su hija MÓNICA 

MERIÑO ÁVILA, para que reclame los depósitos judiciales que sean puesto a 

disposición de este despacho por Colpensiones, previa solicitud vía correo 

electrónico, en razón a su minusvalía visual, adjuntando copia de la solicitud 

con DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE CONTENIDO DE 

DOCUMENTO PRIVADO DE PERSONA INVIDENTE en  la Notaría Tercera 

del Circulo de Valledupar del 26 de mayo de la presente anualidad, teniendo  

como testigo a MARCO FRANCISCO VALERA.  

 

Revisado el portal del Banco Agrario, no se observan títulos pendientes de 

pago. 

 

En atención a lo anterior y teniendo en cuenta la petición anterior, se ORDENA 

autorizar a la señora MONICA MERIÑO ÁVILA c.c. 49.741.894, los títulos que 

a futuro se consignen según autorización expresa de la demandante. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

ANA MILENA SAAVEDRA MARTÍNEZ 

Juez 

 
TGD 
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